
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
1.1. Órgano de contratación del acuerdo marco: 

H. U. Torrecárdenas. Central Provincial de compras de Almería.

1.2. Órgano de contratación de los contratos basados en el acuerdo marco: Dirección Gerencia del

Hospital Universitario Torrecárdenas de Almería, como Órgano de contratación y legal representante de la

Central Provincial de Compras de Almería en ejercicio de las competencias que en contratación administrativa

le son delegadas mediante Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz

de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, publicada en BOJA nº 22 de 2 de febrero

de 2022

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

Hospital de Alta Resolución de Roquetas de Mar.

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0001163/2025

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

MODELO, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA CONTRATOS DE SUMINISTRO,

MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A)

parte IV, relativa a todos los criterios de selección del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR LOTES Y AGRUPACIONES DE LOTES, PARA EL

SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO, AL AMPARO DEL ART. 16.3.a) DE LA LCSP,

DE EQUIPAMIENTO GENERAL CON DESTINO AL HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN ROQUETAS DE

MAR DE ALMERÍA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS.

Página 1 de 39



CPV, por lotes en su caso: 
 

E/L Descripción CPV

1 SISTEMA CABECERO GENERAL-
SUSPENDIDO TECHO

33100000-1 Equipamiento médico

2 SISTEMA CABECERO GENERAL 33100000-1 Equipamiento médico

3 CENTRAL DE MONITORIZACION Y
MONITORES

33100000-1 Equipamiento médico

4 RESUCITADOR MANUAL ADULTO-
GC

33100000-1 Equipamiento médico

5 FLUJÓMETRO UROLÓGICO
(UROFLUJÓMETRO)

33100000-1 Equipamiento médico

6 TALLIMETRO HORIZONTAL-GC 33100000-1 Equipamiento médico

7 Tensiómetros y accesorios 33100000-1 Equipamiento médico

8 DISPOSITIVO DE MANEJO DE
SECRECIONES-GC

33100000-1 Equipamiento médico

9 HUMIDIFICADOR-GC 33100000-1 Equipamiento médico

10 Herramientas 33100000-1 Equipamiento médico

11 Terapéutica por Radiaciones 33100000-1 Equipamiento médico

12 FOTOTERAPIA-CABINA DE
FOTOTERAPIA UVA Y UVB

33100000-1 Equipamiento médico

13 EQUIPO DE CAPTURA Y ARCHIVO
DE IMAGEN DERMATOLÓGICA-GC

33100000-1 Equipamiento médico

14 SISTEMA PORTATIL DE
RADIOLOGIA DIGITAL-GC

33100000-1 Equipamiento médico

15 Otros Equipos Médico-Asistenciales 33100000-1 Equipamiento médico

16 EQUIPO SISTEMA CPAP 33100000-1 Equipamiento médico

17 EQUIPO SISTEMA CPAP 33100000-1 Equipamiento médico

18 EQUIPO SISTEMA CPAP 33100000-1 Equipamiento médico

19 FUENTE DE LUZ FRIA 33100000-1 Equipamiento médico

20 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 33100000-1 Equipamiento médico

21 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 33100000-1 Equipamiento médico

22 Diagnóstico por Medios Ópticos 33100000-1 Equipamiento médico

23 MICROSCOPIO QUIRURGICO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

24 EQUIPO DE OTOEMISIONES
ACÚSTICAS ESPONTÁNEAS-GC

33100000-1 Equipamiento médico

25 Diagnóstico por Medios Ópticos 33100000-1 Equipamiento médico

26 Otros Equipos de diagnóstico 33100000-1 Equipamiento médico

27 Diagnóstico por Medios No Invasivos 33100000-1 Equipamiento médico

28 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 33100000-1 Equipamiento médico

29 TORRE ARTROSCOPIA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

30 MONITOR PARA ANESTESIA Y
REANIMACIÓN-GC

33100000-1 Equipamiento médico

31 CALENTADOR DE FLUIDOS-GC 33100000-1 Equipamiento médico

32 Anestesia y Reanimación 33100000-1 Equipamiento médico

33 Terapéutica Quirúrgica 33100000-1 Equipamiento médico

34 CALENTADOR DE FLUIDOS 33100000-1 Equipamiento médico

35 CENTRIFUGA-CENTRÍFUGA
LAVADORA DE CÉLULAS

33100000-1 Equipamiento médico

36 FRIGORIFICO-Refrigerador  para
Banco de sangre. Capacidad: 1400-
1500 Litros; 2 puertas y 14 cajones.

33100000-1 Equipamiento médico

37 FRIGORIFICO 33100000-1 Equipamiento médico

38 BALANZA AGITADORA (Bolsas de
Sangre)-GC

33100000-1 Equipamiento médico

39 INCUBADOR 33100000-1 Equipamiento médico
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40 CONGELADOR 33100000-1 Equipamiento médico

41 DESCONGELADOR DE PLASMA-
GC

33100000-1 Equipamiento médico

42 Accesorios 33100000-1 Equipamiento médico

43 ESTUFA INCUBACIÓN 33100000-1 Equipamiento médico

44 CABINA FLUJO LAMINAR-GC 33100000-1 Equipamiento médico

45 CENTRIFUGA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

46 CAMARA MAKLER-GC 33100000-1 Equipamiento médico

47 Pequeño aparataje y accesorios
p/laboratorio

33100000-1 Equipamiento médico

48 CONTADOR ELECTRÓNICO DE
CÉLULAS PARA HEMATOLOGÍA

33100000-1 Equipamiento médico

49 MICROSCOPIO BINOCULAR-GC 33100000-1 Equipamiento médico

50 INCUBADOR 33100000-1 Equipamiento médico

51 ESTUFA INCUBACIÓN 33100000-1 Equipamiento médico

52 CONGELADOR 33100000-1 Equipamiento médico

53 Otros Equipos Médico-Asistenciales 33100000-1 Equipamiento médico

54 Peso electrónico 33100000-1 Equipamiento médico

55 AGITADOR-Magnético con placa
calefactora

33100000-1 Equipamiento médico

56 SELLADORA DE BOLSAS DE
ESTERILIZACIÓN-GC

33100000-1 Equipamiento médico

57 MAQUINA ENVASADORA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

58 BOMBA PERISTALTICA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

59 BIOMETRO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

60 OFTALMOSCOPIO 33100000-1 Equipamiento médico

61 Diagnóstico por Medios Ópticos 33100000-1 Equipamiento médico

62 Otros Equipos Terapéuticos 33100000-1 Equipamiento médico

63 EQUIPO ELECTROTERAPIA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

64 Sierra para yeso con sistema de
extracción-Equipo de aspirador

33100000-1 Equipamiento médico

65 Artículos para protección de
pacientes

33100000-1 Equipamiento médico

66 FLUJÓMETRO UROLÓGICO
(UROFLUJÓMETRO)-GC

33100000-1 Equipamiento médico

67 EQUIPO DE TELEMETRIA-Sistema
telmetría cardíaca-8 transmisores

33100000-1 Equipamiento médico

68 ERGOESPIROMETRO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

69 Lampara de exploración-GC 33000000-0 Equipamiento y artículos
médicos, farmacéuticos y de higiene
personal

70 FUENTE DE DIATERMIA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

71 HISTEROSCOPIO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

72 RESECTOSCOPIO-GC 33100000-1 Equipamiento médico

127 Butacas salón de actos-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

128 ARMARIO BOTIQUIN
C/CERRADURA

39100000-3 Mobiliario

129 Carro de Medicación en Acero
Inoxidable.

39100000-3 Mobiliario

130 Reloj de pared 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

131 CARRO DE INTUBACIÓN-GC 33100000-1 Equipamiento médico
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134 Impresoras Láser monocromas y/o
color

30200000-1 Equipo y material
informático

135 Impresoras Láser monocromas y/o
color

30200000-1 Equipo y material
informático

136 Impresoras Láser monocromas y/o
color

30200000-1 Equipo y material
informático

137 Escaner de sobremesa automático-
GC

30200000-1 Equipo y material
informático

138 Totem interactivo "su turno"-GC 30200000-1 Equipo y material
informático

139 Pantalla interactiva-GC 30200000-1 Equipo y material
informático

140 Impresora de Tickets Térmica-GC 30200000-1 Equipo y material
informático

141 Microordenador Sobremesa Tipo
Avanzado

30200000-1 Equipo y material
informático

142 de transferencia térmica 30200000-1 Equipo y material
informático

143 Equipo de videoconferencia.Sala de
reuniones integrado

30200000-1 Equipo y material
informático

144 Impresora de transferencia térmica-
GC

30200000-1 Equipo y material
informático

145 Equipo de Videograbación 30200000-1 Equipo y material
informático

146 Lector de código de  barras-GC 30200000-1 Equipo y material
informático

147 Pantalla interactiva 30200000-1 Equipo y material
informático

148 Soporte para TV-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

149 Pantalla profesional TV 43" 30200000-1 Equipo y material
informático

150 ELECTROTERAPIA 33100000-1 Equipamiento médico

73 Vitrinas de dos puertas en acero
inoxidable-GC

39171000-1 Vitrinas

74 Archivadores-VERTICAL 4
CAJONES 470 X 622 X 1321

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

75 Armarios 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

76 Taquillas vestuario-Tipo Z 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

77 Taquillas vestuario-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

78 Bloques-- RODANTE 3 CAJONES
420X550X600 MM

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

79 Mesas auxiliares-800x800x500 mm 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza
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80 Mesas de despacho-1400 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

81 Mesas de despacho-1200X800X720
mm-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

82 Mesas de despacho-1600 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

83 Aditamentos de mesas-ALA DE
MESA DE 1000 X 600 X 720 MM.

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

84 Mesas auxiliares-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

85 Mesas de reunión-Redonda;
Tamaño: 120 cm.

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

86 Mesas de reunión-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

87 Mesas de reunión-2000x1200x730
mm

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

88 Papeleras-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

89 Papeleras-Papelera metalica con
pedal para cuarto de aseo-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

90 PAPELERA-PAPELERA DE ACERO
FINO CON ESTACIÓN DE
RECICLAJE

39830000-9 Productos de limpieza

91 Percheros-DE PARED; Colgadores:
3

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

92 Silla de informática-sin brazos y
respaldo alto-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

93 Sillón alto-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza
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94 Silla de informática-con brazos y
respaldo alto-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

95 Silla-Confidente; 480x450x490 mm;
C/brazos; Respaldo: bajo

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

96 Sillería de bancada-Nº plazas: 3;
Aluminio

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

97 Sillería de bancada-Nº plazas: 4;
Aluminio

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

98 Sillería de bancada-Nº plazas: 5;
Aluminio

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

99 Sillón modular-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

100 DISPENSADOR PAPEL
SECAMANOS-GC

39514400-2 Dispensadores
automáticos de papel toalla

101 DISPENSADOR DE JABÓN
LÍQUIDO-GC

39130000-2 Muebles de oficina

102 Silla-460x430x430 mm. C/Pala
tapizada

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

103 TABLERO DE CORCHO
ENMARCADO-90x120 cm

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

104 Taburete Hidráulico y rodable con
base en aluminio-con respaldo y con
reposapies

39113500-2 Taburetes

105 Taburetes sin ruedas con asiento en
acero inoxidable-GC

33100000-1 Equipamiento médico

106 Taburete Hidráulico y rodable con
base en aluminio-GC

33100000-1 Equipamiento médico

107 Taburete Hidráulico y fijo con base
en aluminio-GC

33100000-1 Equipamiento médico

108 Estanterías-Módulo doble
compartimento

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

109 Estanterías-Estantería de gran
volumen de 60 cm de profundidad

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

110 Vitrinas de dos puertas en acero
inoxidable

33100000-1 Equipamiento médico

111 ESCALERA  ALUMINIO  3
PELDAÑOS-GC

30100000-0 Máquinas, equipo y
artículos de oficina, excepto
ordenadores, impresoras y mobiliario

112 Equipamiento de almacén-
Transpaleta eléctrica de 1.500 kg

42417000-2 Elevadores y
transportadores
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5.2. Los bienes objeto del Acuerdo Marco podrán ser ofertados por: 

[ ]Por agrupaciones de lotes    [ ]Por la totalidad    [ ]Por lotes    [x] Por lotes y agrupaciones de lotes    

5.3.- En su caso se limita: 

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

Número de lotes/agrupaciones de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

113 Cama-Medidas: 90x190 cm. 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

114 Armario-GC 33100000-1 Equipamiento médico

115 Banco para vestuario-GC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

116 Mesas de noche sin atril 33100000-1 Equipamiento médico

117 Carro Auxiliar en Acero Inoxidable.-
GC

33100000-1 Equipamiento médico

118 ESPEJO MÓVIL CUADRICULADO-
GC

33100000-1 Equipamiento médico

119 ESCALERA Y RAMPA-GC 33100000-1 Equipamiento médico

120 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
450 X 1970 MM. DOS PUERTAS-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

121 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
450 X 1970 MM. MIXTO DOS
PUERTAS BAJAS/LIBRERÍA-GC

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

122 Armarios-ARMARIO ALTO 450 X
450 X 1970 MM. SIN PUERTAS

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

123 Mesas para usos múltiples-Plegable.
Laterales de T invertida fija con
ruedas

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

124 Silla-PVC 39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

125 Enseres para rehabilitación 33100000-1 Equipamiento médico

126 REPOSAPIES-451X330X100 mm;
Abatible

39000000-2 Mobiliario (incluido el de
oficina), complementos de mobiliario,
aparatos electrodomésticos (excluida
la iluminación) y productos de
limpieza

132 Terminal ligero de red-GC 30200000-1 Equipo y material
informático

133 Accesorios ordenadores 30200000-1 Equipo y material
informático

TOTAL

Página 7 de 39



En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones de lotes, se

firmará un acuerdo marco por cada uno de los lotes/agrupaciones de lotes que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes/agrupaciones de lotes, se

firmará un único acuerdo marco por todos los lotes/agrupaciones de lotes que se le adjudiquen: 

[x] Si  [ ] No

5.4.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

El objeto de contrato lo constituyen 95 lotes independientes y dos agrupaciones de lotes, cuya definición,

características, y requisitos mínimos exigidos quedan recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

 

- Lotes independientes: Lotes 1 a 72; 127 a 131 y 134 a 150.

- Agrupación 1( Lotes n.º 73 a 126).

- Agrupación 2 (lotes 132 a 133).

 

No existe en este expediente limitación del número de lotes a los que pueda ofertarse o que puedan ser

adjudicados por licitador, excepto los lotes que forman parte de la agrupación, que se adjudicarán a un único

adjudicatario.

 

Agrupación nº1: La decisión de agrupar en un único contrato el suministro de todo el mobiliario general se

fundamenta, ante todo, en la necesidad de garantizar la máxima coherencia técnica, estética y funcional de los

elementos que configuran los espacios comunes y de uso general. La Ley de Contratos del Sector Público

autoriza expresamente al órgano de contratación a concentrar en una misma agrupación, suministros que, por

su naturaleza homogénea, resultan inseparables desde el punto de vista técnico o económico (arts. 99 a 101

LCSP). En este caso, armarios, taquillas, mesas de distintas clases, sillones, entre otras, comparten

especificaciones de acabado, tonalidad y materiales que, de licitarse por separado, podrían dar lugar a

disparidades de calidad o incompatibilidades técnicas. Además, centralizar la gestión de plazos y logística en

un solo proveedor, minimiza el riesgo de descoordinación y retrasos parciales. Esta concentración de

suministros permite asimismo aprovechar economías de escala, negociar condiciones más favorables de

precio y garantía, y reducir la carga administrativa; al mismo tiempo, se refuerza la responsabilidad única del

contratista, simplificando la interlocución y asegurando un servicio postventa homogéneo sin solapamientos ni

litigios con proveedores.

 

Agrupación nº2: La decisión de agrupar en un único contrato el suministro de ordenadores de sobremesa junto

con sus correspondientes monitores, se justifica en el aseguramiento de la compatibilidad técnica y

funcionalidad de ambos elementos que demandan necesariamente una utilización interrelacionada, así como

circunstancias de homogeneidad

que aconsejan la identidad de los equipos.
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5.5.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

La presente licitación tiene por objeto la adquisición de equipamiento general, para el Hospital de Alta

Resolución de Roquetas de Mar de Almería. La necesidad de contratar este equipamiento obedece a la mejora

de calidad de la atención y la optimización de los recursos, promoviendo la prevención y el seguimiento de

enfermedades, brindando, además, servicios médicos completos para los pacientes y seguridad para el

personal laboral.

Por ello, se hace necesario contar con una dotación de equipamiento general acorde con las necesidades

actuales y por tanto, ejecutar inversiones destinadas a la mejora y ampliación de la red sanitaria ya existente.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Fecha de inicio del acuerdo marco: Al día siguiente de su formalización.

7.2.- Duración del acuerdo marco: 24 meses

Justificación de la duración: 

7.3. Prórroga 

[x] Si  [ ] No

En su caso, duración máxima de la prórroga: 24 meses

 
8.- PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 

Dos meses desde la formalización del contrato.

 
9.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO Y PRECIO: 

9.1. VALOR MÁXIMO ESTIMADO. Valor máximo estimado total del acuerdo marco: (conjunto de

contratos previstos, IVA excluido + I. Estimado prórrogas + I. Estimado modificaciones + I. Opciones

eventuales, en su caso): 25.497.762,42 €

9.1.1. DESGLOSE: 
 

Agrupacion E/L Descripción Conjunto
contratos
previstos
(IVA
excluido)

Importe
Prórroga

Importe
modificacio
nes
previstas

Importe
Opción
Eventual
(IVA
excluido)

VME (Iva
exluido)

1 SISTEMA
CABECERO
GENERAL-
SUSPENDID
O TECHO

89.540,00 € 89.540,00 € 17.908,00 € 196.988,00 €

2 SISTEMA
CABECERO
GENERAL

423.500,00 € 423.500,00 € 84.700,00 € 931.700,00 €
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3 CENTRAL
DE
MONITORIZ
ACION Y
MONITORE
S

1.595.736,00
€

1.595.736,00
€

319.147,20 € 3.510.619,20
€

4 RESUCITAD
OR
MANUAL
ADULTO-GC

5.045,70 € 5.045,70 € 1.009,14 € 11.100,54 €

5 FLUJÓMET
RO
UROLÓGIC
O
(UROFLUJÓ
METRO)

78.650,00 € 78.650,00 € 15.730,00 € 173.030,00 €

6 TALLIMETR
O
HORIZONTA
L-GC

16.000,00 € 16.000,00 € 3.200,00 € 35.200,00 €

7 Tensiómetro
s y
accesorios

21.500,00 € 21.500,00 € 4.300,00 € 47.300,00 €

8 DISPOSITIV
O DE
MANEJO DE
SECRECIO
NES-GC

2.000,00 € 2.000,00 € 400,00 € 4.400,00 €

9 HUMIDIFICA
DOR-GC

11.500,00 € 11.500,00 € 2.300,00 € 25.300,00 €

10 Herramienta
s

4.800,00 € 4.800,00 € 960,00 € 10.560,00 €

11 Terapéutica
por
Radiaciones

15.000,00 € 15.000,00 € 3.000,00 € 33.000,00 €

12 FOTOTERA
PIA-CABINA
DE
FOTOTERA
PIA UVA Y
UVB

50.000,00 € 50.000,00 € 10.000,00 € 110.000,00 €

13 EQUIPO DE
CAPTURA Y
ARCHIVO
DE IMAGEN
DERMATOL
ÓGICA-GC

30.000,00 € 30.000,00 € 6.000,00 € 66.000,00 €

14 SISTEMA
PORTATIL
DE
RADIOLOGI
A DIGITAL-
GC

240.000,00 € 240.000,00 € 48.000,00 € 528.000,00 €

15 Otros
Equipos
Médico-
Asistenciales

16.000,00 € 16.000,00 € 3.200,00 € 35.200,00 €

16 EQUIPO
SISTEMA
CPAP

18.000,00 € 18.000,00 € 3.600,00 € 39.600,00 €

17 EQUIPO
SISTEMA
CPAP

4.200,00 € 4.200,00 € 840,00 € 9.240,00 €

18 EQUIPO
SISTEMA
CPAP

3.300,00 € 3.300,00 € 660,00 € 7.260,00 €

19 FUENTE DE
LUZ FRIA

34.986,04 € 34.986,04 € 6.997,21 € 76.969,29 €

20 FIBRONASO
LARINGOSC
OPIO

21.904,80 € 21.904,80 € 4.380,96 € 48.190,56 €
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21 FIBRONASO
LARINGOSC
OPIO

29.610,76 € 29.610,76 € 5.922,15 € 65.143,67 €

22 Diagnóstico
por Medios
Ópticos

11.477,00 € 11.477,00 € 2.295,40 € 25.249,40 €

23 MICROSCO
PIO
QUIRURGIC
O-GC

246.000,00 € 246.000,00 € 49.200,00 € 541.200,00 €

24 EQUIPO DE
OTOEMISIO
NES
ACÚSTICAS
ESPONTÁN
EAS-GC

39.490,00 € 39.490,00 € 7.898,00 € 86.878,00 €

25 Diagnóstico
por Medios
Ópticos

8.694,00 € 8.694,00 € 1.738,80 € 19.126,80 €

26 Otros
Equipos de
diagnóstico

12.172,60 € 12.172,60 € 2.434,52 € 26.779,72 €

27 Diagnóstico
por Medios
No Invasivos

11.343,92 € 11.343,92 € 2.268,78 € 24.956,62 €

28 FIBRONASO
LARINGOSC
OPIO

27.575,00 € 27.575,00 € 5.515,00 € 60.665,00 €

29 TORRE
ARTROSCO
PIA-GC

747.000,00 € 747.000,00 € 149.400,00 € 1.643.400,00
€

30 MONITOR
PARA
ANESTESIA
Y
REANIMACI
ÓN-GC

180.000,00 € 180.000,00 € 36.000,00 € 396.000,00 €

31 CALENTAD
OR DE
FLUIDOS-
GC

2.468,40 € 2.468,40 € 493,68 € 5.430,48 €

32 Anestesia y
Reanimación

360,00 € 360,00 € 72,00 € 792,00 €

33 Terapéutica
Quirúrgica

309.186,25 € 309.186,25 € 61.837,25 € 680.209,75 €

34 CALENTAD
OR DE
FLUIDOS

4.811,56 € 4.811,56 € 962,31 € 10.585,43 €

35 CENTRIFUG
A-
CENTRÍFUG
A
LAVADORA
DE
CÉLULAS

33.472,00 € 33.472,00 € 6.694,40 € 73.638,40 €

36 FRIGORIFIC
O-
Refrigerador
para Banco
de sangre.
Capacidad:
1400-1500
Litros; 2
puertas y 14
cajones.

20.197,14 € 20.197,14 € 4.039,43 € 44.433,71 €

37 FRIGORIFIC
O

11.425,00 € 11.425,00 € 2.285,00 € 25.135,00 €

38 BALANZA
AGITADORA
(Bolsas de
Sangre)-GC

5.440,00 € 5.440,00 € 1.088,00 € 11.968,00 €
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39 INCUBADO
R

35.998,00 € 35.998,00 € 7.199,60 € 79.195,60 €

40 CONGELAD
OR

22.850,00 € 22.850,00 € 4.570,00 € 50.270,00 €

41 DESCONGE
LADOR DE
PLASMA-GC

18.814,28 € 18.814,28 € 3.762,86 € 41.391,42 €

42 Accesorios 8.574,00 € 8.574,00 € 1.714,80 € 18.862,80 €

43 ESTUFA
INCUBACIÓ
N

42.000,00 € 42.000,00 € 8.400,00 € 92.400,00 €

44 CABINA
FLUJO
LAMINAR-
GC

15.334,00 € 15.334,00 € 3.066,80 € 33.734,80 €

45 CENTRIFUG
A-GC

24.000,00 € 24.000,00 € 4.800,00 € 52.800,00 €

46 CAMARA
MAKLER-
GC

7.596,00 € 7.596,00 € 1.519,20 € 16.711,20 €

47 Pequeño
aparataje y
accesorios
p/laboratorio

570,00 € 570,00 € 114,00 € 1.254,00 €

48 CONTADOR
ELECTRÓNI
CO DE
CÉLULAS
PARA
HEMATOLO
GÍA

2.541,80 € 2.541,80 € 508,36 € 5.591,96 €

49 MICROSCO
PIO
BINOCULAR
-GC

8.568,00 € 8.568,00 € 1.713,60 € 18.849,60 €

50 INCUBADO
R

29.040,00 € 29.040,00 € 5.808,00 € 63.888,00 €

51 ESTUFA
INCUBACIÓ
N

7.000,00 € 7.000,00 € 1.400,00 € 15.400,00 €

52 CONGELAD
OR

48.400,00 € 48.400,00 € 9.680,00 € 106.480,00 €

53 Otros
Equipos
Médico-
Asistenciales

820.000,00 € 820.000,00 € 164.000,00 € 1.804.000,00
€

54 Peso
electrónico

5.231,30 € 5.231,30 € 1.046,26 € 11.508,86 €

55 AGITADOR-
Magnético
con placa
calefactora

1.504,38 € 1.504,38 € 300,88 € 3.309,64 €

56 SELLADOR
A DE
BOLSAS DE
ESTERILIZA
CIÓN-GC

6.400,00 € 6.400,00 € 1.280,00 € 14.080,00 €

57 MAQUINA
ENVASADO
RA-GC

36.287,90 € 36.287,90 € 7.257,58 € 79.833,38 €

58 BOMBA
PERISTALTI
CA-GC

3.576,76 € 3.576,76 € 715,35 € 7.868,87 €

59 BIOMETRO-
GC

440.000,00 € 440.000,00 € 88.000,00 € 968.000,00 €

60 OFTALMOS
COPIO

22.400,00 € 22.400,00 € 4.480,00 € 49.280,00 €
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61 Diagnóstico
por Medios
Ópticos

2.120,00 € 2.120,00 € 424,00 € 4.664,00 €

62 Otros
Equipos
Terapéuticos

38.000,00 € 38.000,00 € 7.600,00 € 83.600,00 €

63 EQUIPO
ELECTROT
ERAPIA-GC

24.800,00 € 24.800,00 € 4.960,00 € 54.560,00 €

64 Sierra para
yeso con
sistema de
extracción-
Equipo de
aspirador

3.339,60 € 3.339,60 € 667,92 € 7.347,12 €

65 Artículos
para
protección
de pacientes

12.200,00 € 12.200,00 € 2.440,00 € 26.840,00 €

66 FLUJÓMET
RO
UROLÓGIC
O
(UROFLUJÓ
METRO)-GC

13.960,00 € 13.960,00 € 2.792,00 € 30.712,00 €

67 EQUIPO DE
TELEMETRI
A-Sistema
telmetría
cardíaca-8
transmisores

162.790,00 € 162.790,00 € 32.558,00 € 358.138,00 €

68 ERGOESPI
ROMETRO-
GC

88.000,00 € 88.000,00 € 17.600,00 € 193.600,00 €

69 Lampara de
exploración-
GC

20.400,00 € 20.400,00 € 4.080,00 € 44.880,00 €

70 FUENTE DE
DIATERMIA-
GC

22.243,59 € 22.243,59 € 4.448,72 € 48.935,90 €

71 HISTEROSC
OPIO-GC

285.508,80 € 285.508,80 € 57.101,76 € 628.119,36 €

72 RESECTOS
COPIO-GC

45.237,30 € 45.237,30 € 9.047,46 € 99.522,06 €

127 Butacas
salón de
actos-GC

307.280,00 € 307.280,00 € 61.456,00 € 676.016,00 €

128 ARMARIO
BOTIQUIN
C/CERRAD
URA

12.600,00 € 12.600,00 € 2.520,00 € 27.720,00 €

129 Carro de
Medicación
en Acero
Inoxidable.

116.640,00 € 116.640,00 € 23.328,00 € 256.608,00 €

130 Reloj de
pared

1.320,00 € 1.320,00 € 264,00 € 2.904,00 €

131 CARRO DE
INTUBACIÓ
N-GC

30.000,00 € 30.000,00 € 6.000,00 € 66.000,00 €

134 Impresoras
Láser
monocromas
y/o color

51.480,00 € 51.480,00 € 10.296,00 € 113.256,00 €

135 Impresoras
Láser
monocromas
y/o color

30.420,00 € 30.420,00 € 6.084,00 € 66.924,00 €
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136 Impresoras
Láser
monocromas
y/o color

9.000,00 € 9.000,00 € 1.800,00 € 19.800,00 €

137 Escaner de
sobremesa
automático-
GC

11.400,00 € 11.400,00 € 2.280,00 € 25.080,00 €

138 Totem
interactivo
"su turno"-
GC

192.000,00 € 192.000,00 € 38.400,00 € 422.400,00 €

139 Pantalla
interactiva-
GC

133.000,00 € 133.000,00 € 26.600,00 € 292.600,00 €

140 Impresora de
Tickets
Térmica-GC

24.199,80 € 24.199,80 € 4.839,96 € 53.239,56 €

141 Microordena
dor
Sobremesa
Tipo
Avanzado

102.000,00 € 102.000,00 € 20.400,00 € 224.400,00 €

142 de
transferencia
térmica

4.800,00 € 4.800,00 € 960,00 € 10.560,00 €

143 Equipo de
videoconfere
ncia.Sala de
reuniones
integrado

70.000,00 € 70.000,00 € 14.000,00 € 154.000,00 €

144 Impresora de
transferencia
térmica-GC

4.000,00 € 4.000,00 € 800,00 € 8.800,00 €

145 Equipo de
Videograbaci
ón

106.000,00 € 106.000,00 € 21.200,00 € 233.200,00 €

146 Lector de
código de
barras-GC

15.000,00 € 15.000,00 € 3.000,00 € 33.000,00 €

147 Pantalla
interactiva

50.000,00 € 50.000,00 € 10.000,00 € 110.000,00 €

148 Soporte para
TV-GC

270.000,00 € 270.000,00 € 54.000,00 € 594.000,00 €

149 Pantalla
profesional
TV 43"

37.800,00 € 37.800,00 € 7.560,00 € 83.160,00 €

150 ELECTROT
ERAPIA

24.800,00 € 24.800,00 € 4.960,00 € 54.560,00 €

1 2.370.080,33
€

474.016,07 € 0,00 € 5.214.176,73
€

73 Vitrinas de
dos puertas
en acero
inoxidable-
GC

69.819,00 € 69.819,00 € 13.963,80 € 153.601,80 €

74 Archivadores
-VERTICAL
4 CAJONES
470 X 622 X
1321

12.523,50 € 12.523,50 € 2.504,70 € 27.551,70 €

75 Armarios 34.000,00 € 34.000,00 € 6.800,00 € 74.800,00 €

76 Taquillas
vestuario-
Tipo Z

148.797,36 € 148.797,36 € 29.759,47 € 327.354,19 €

77 Taquillas
vestuario-GC

8.700,00 € 8.700,00 € 1.740,00 € 19.140,00 €
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78 Bloques--
RODANTE 3
CAJONES
420X550X60
0 MM

70.418,92 € 70.418,92 € 14.083,78 € 154.921,62 €

79 Mesas
auxiliares-
800x800x50
0 mm

1.500,00 € 1.500,00 € 300,00 € 3.300,00 €

80 Mesas de
despacho-
1400 X 800
X 750 mm;
Faldón:
melamina

77.884,32 € 77.884,32 € 15.576,86 € 171.345,50 €

81 Mesas de
despacho-
1200X800X7
20 mm-GC

39.494,40 € 39.494,40 € 7.898,88 € 86.887,68 €

82 Mesas de
despacho-
1600 X 800
X 750 mm;
Faldón:
melamina

38.070,30 € 38.070,30 € 7.614,06 € 83.754,66 €

83 Aditamentos
de mesas-
ALA DE
MESA DE
1000 X 600
X 720 MM.

10.200,00 € 10.200,00 € 2.040,00 € 22.440,00 €

84 Mesas
auxiliares-
GC

5.700,00 € 5.700,00 € 1.140,00 € 12.540,00 €

85 Mesas de
reunión-
Redonda;
Tamaño: 120
cm.

7.923,96 € 7.923,96 € 1.584,79 € 17.432,71 €

86 Mesas de
reunión-GC

13.000,00 € 13.000,00 € 2.600,00 € 28.600,00 €

87 Mesas de
reunión-
2000x1200x
730 mm

9.600,00 € 9.600,00 € 1.920,00 € 21.120,00 €

88 Papeleras-
GC

11.411,40 € 11.411,40 € 2.282,28 € 25.105,08 €

89 Papeleras-
Papelera
metalica con
pedal para
cuarto de
aseo-GC

3.600,00 € 3.600,00 € 720,00 € 7.920,00 €

90 PAPELERA-
PAPELERA
DE ACERO
FINO CON
ESTACIÓN
DE
RECICLAJE

88.200,00 € 88.200,00 € 17.640,00 € 194.040,00 €

91 Percheros-
DE PARED;
Colgadores:
3

22.320,00 € 22.320,00 € 4.464,00 € 49.104,00 €

92 Silla de
informática-
sin brazos y
respaldo
alto-GC

19.759,30 € 19.759,30 € 3.951,86 € 43.470,46 €

93 Sillón alto-
GC

8.400,00 € 8.400,00 € 1.680,00 € 18.480,00 €
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94 Silla de
informática-
con brazos y
respaldo
alto-GC

138.476,69 € 138.476,69 € 27.695,34 € 304.648,72 €

95 Silla-
Confidente;
480x450x49
0 mm;
C/brazos;
Respaldo:
bajo

84.942,00 € 84.942,00 € 16.988,40 € 186.872,40 €

96 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 3;
Aluminio

56.855,00 € 56.855,00 € 11.371,00 € 125.081,00 €

97 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 4;
Aluminio

222.640,00 € 222.640,00 € 44.528,00 € 489.808,00 €

98 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 5;
Aluminio

4.480,00 € 4.480,00 € 896,00 € 9.856,00 €

99 Sillón
modular-GC

51.282,00 € 51.282,00 € 10.256,40 € 112.820,40 €

100 DISPENSAD
OR PAPEL
SECAMANO
S-GC

6.480,00 € 6.480,00 € 1.296,00 € 14.256,00 €

101 DISPENSAD
OR DE
JABÓN
LÍQUIDO-
GC

6.420,00 € 6.420,00 € 1.284,00 € 14.124,00 €

102 Silla-
460x430x43
0 mm.
C/Pala
tapizada

3.379,20 € 3.379,20 € 675,84 € 7.434,24 €

103 TABLERO
DE
CORCHO
ENMARCAD
O-90x120
cm

1.800,00 € 1.800,00 € 360,00 € 3.960,00 €

104 Taburete
Hidráulico y
rodable con
base en
aluminio-con
respaldo y
con
reposapies

17.566,50 € 17.566,50 € 3.513,30 € 38.646,30 €

105 Taburetes
sin ruedas
con asiento
en acero
inoxidable-
GC

5.953,20 € 5.953,20 € 1.190,64 € 13.097,04 €

106 Taburete
Hidráulico y
rodable con
base en
aluminio-GC

12.501,72 € 12.501,72 € 2.500,34 € 27.503,78 €

107 Taburete
Hidráulico y
fijo con base
en aluminio-
GC

448,44 € 448,44 € 89,69 € 986,57 €
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108 Estanterías-
Módulo
doble
compartimen
to

420.616,74 € 420.616,74 € 84.123,35 € 925.356,83 €

109 Estanterías-
Estantería
de gran
volumen de
60 cm de
profundidad

73.473,66 € 73.473,66 € 14.694,73 € 161.642,05 €

110 Vitrinas de
dos puertas
en acero
inoxidable

52.000,00 € 52.000,00 € 10.400,00 € 114.400,00 €

111 ESCALERA
ALUMINIO
3
PELDAÑOS-
GC

68.310,00 € 68.310,00 € 13.662,00 € 150.282,00 €

112 Equipamient
o de
almacén-
Transpaleta
eléctrica de
1.500 kg

12.000,00 € 12.000,00 € 2.400,00 € 26.400,00 €

113 Cama-
Medidas:
90x190 cm.

6.000,00 € 6.000,00 € 1.200,00 € 13.200,00 €

114 Armario-GC 154.039,97 € 154.039,97 € 30.807,99 € 338.887,93 €

115 Banco para
vestuario-GC

20.400,00 € 20.400,00 € 4.080,00 € 44.880,00 €

116 Mesas de
noche sin
atril

2.550,00 € 2.550,00 € 510,00 € 5.610,00 €

117 Carro
Auxiliar en
Acero
Inoxidable.-
GC

19.200,00 € 19.200,00 € 3.840,00 € 42.240,00 €

118 ESPEJO
MÓVIL
CUADRICUL
ADO-GC

2.000,00 € 2.000,00 € 400,00 € 4.400,00 €

119 ESCALERA
Y RAMPA-
GC

2.600,00 € 2.600,00 € 520,00 € 5.720,00 €

120 Armarios-
ARMARIO
ALTO 900 X
450 X 1970
MM. DOS
PUERTAS-
GC

115.940,00 € 115.940,00 € 23.188,00 € 255.068,00 €

121 Armarios-
ARMARIO
ALTO 900 X
450 X 1970
MM. MIXTO
DOS
PUERTAS
BAJAS/LIBR
ERÍA-GC

60.669,00 € 60.669,00 € 12.133,80 € 133.471,80 €

122 Armarios-
ARMARIO
ALTO 450 X
450 X 1970
MM. SIN
PUERTAS

10.893,75 € 10.893,75 € 2.178,75 € 23.966,25 €
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9.1.2. Se admite opción eventual en los contratos basados: 

[ ] Si  [x] No

9.1.3.- Método utilizado para calcular el Valor máximo estimado del Acuerdo Marco: 

El valor máximo estimado se ha calculado, de conformidad con lo establecido en el art. 101.13 de la LCSP,

teniendo en cuenta el conjunto de contratos basados que se contemplan adjudicar durante la vigencia del

acuerdo marco, que asciende al importe de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE

MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS //25.497.762,42 €//, IVA

excluido.

9.2.- PRECIO: 

9.2.1. Precio unitario (IVA incluido): Ver apartado 9.2.2

% e Importe IVA: Ver apartado 9.2.2

9.2.2. En su caso, distribución por lotes/ agrupaciones de lotes: 
 

123 Mesas para
usos
múltiples-
Plegable.
Laterales de
T invertida
fija con
ruedas

5.800,00 € 5.800,00 € 1.160,00 € 12.760,00 €

124 Silla-PVC 15.840,00 € 15.840,00 € 3.168,00 € 34.848,00 €

125 Enseres
para
rehabilitación

1.200,00 € 1.200,00 € 240,00 € 2.640,00 €

126 REPOSAPIE
S-
451X330X10
0 mm;
Abatible

12.000,00 € 12.000,00 € 2.400,00 € 26.400,00 €

2 908.400,00 € 181.680,00 € 0,00 € 1.998.480,00
€

132 Terminal
ligero de red-
GC

597.000,00 € 597.000,00 € 119.400,00 € 1.313.400,00
€

133 Accesorios
ordenadores

311.400,00 € 311.400,00 € 62.280,00 € 685.080,00 €

TOTAL 11.589.892,0
1 €

11.589.892,0
1 €

2.317.978,40
€

0,00 € 25.497.762,4
2 €

Agrupacion E/L Descripción P. Unitario
(IVA_incluido)

IVA Importe IVA P.
Unitario

1 SISTEMA
CABECERO
GENERAL-
SUSPENDIDO
TECHO

27.085,850000 € 21 4.700,850000 €

2 SISTEMA
CABECERO
GENERAL

25.621,750000 € 21 4.446,750000 €

3 CENTRAL DE
MONITORIZACIO
N Y MONITORES

160.903,380000 € 21 27.925,380000 €

4 RESUCITADOR
MANUAL
ADULTO-GC

203,509900 € 21 35,319900 €

Página 18 de 39



5 FLUJÓMETRO
UROLÓGICO
(UROFLUJÓMET
RO)

9.516,650000 € 21 1.651,650000 €

6 TALLIMETRO
HORIZONTAL-
GC

193,600000 € 21 33,600000 €

7 Tensiómetros y
accesorios

260,150000 € 21 45,150000 €

8 DISPOSITIVO DE
MANEJO DE
SECRECIONES-
GC

605,000000 € 21 105,000000 €

9 HUMIDIFICADOR
-GC

6.957,500000 € 21 1.207,500000 €

10 Herramientas 968,000000 € 21 168,000000 €

11 Terapéutica por
Radiaciones

1.815,000000 € 21 315,000000 €

12 FOTOTERAPIA-
CABINA DE
FOTOTERAPIA
UVA Y UVB

30.250,000000 € 21 5.250,000000 €

13 EQUIPO DE
CAPTURA Y
ARCHIVO DE
IMAGEN
DERMATOLÓGI
CA-GC

18.150,000000 € 21 3.150,000000 €

14 SISTEMA
PORTATIL DE
RADIOLOGIA
DIGITAL-GC

72.600,000000 € 21 12.600,000000 €

15 Otros Equipos
Médico-
Asistenciales

4.840,000000 € 21 840,000000 €

16 EQUIPO
SISTEMA CPAP

1.815,000000 € 21 315,000000 €

17 EQUIPO
SISTEMA CPAP

423,500000 € 21 73,500000 €

18 EQUIPO
SISTEMA CPAP

665,500000 € 21 115,500000 €

19 FUENTE DE LUZ
FRIA

10.583,277100 € 21 1.836,767100 €

20 FIBRONASOLAR
INGOSCOPIO

6.626,202000 € 21 1.150,002000 €

21 FIBRONASOLAR
INGOSCOPIO

8.957,254900 € 21 1.554,564900 €

22 Diagnóstico por
Medios Ópticos

3.471,792500 € 21 602,542500 €

23 MICROSCOPIO
QUIRURGICO-
GC

148.830,000000 € 21 25.830,000000 €

24 EQUIPO DE
OTOEMISIONES
ACÚSTICAS
ESPONTÁNEAS-
GC

23.891,450000 € 21 4.146,450000 €

25 Diagnóstico por
Medios Ópticos

2.629,935000 € 21 456,435000 €

26 Otros Equipos de
diagnóstico

7.364,423000 € 21 1.278,123000 €

27 Diagnóstico por
Medios No
Invasivos

6.863,071600 € 21 1.191,111600 €

28 FIBRONASOLAR
INGOSCOPIO

16.682,875000 € 21 2.895,375000 €
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29 TORRE
ARTROSCOPIA-
GC

150.645,000000 € 21 26.145,000000 €

30 MONITOR PARA
ANESTESIA Y
REANIMACIÓN-
GC

21.780,000000 € 21 3.780,000000 €

31 CALENTADOR
DE FLUIDOS-GC

373,345500 € 21 64,795500 €

32 Anestesia y
Reanimación

36,300000 € 21 6,300000 €

33 Terapéutica
Quirúrgica

37.411,536250 € 21 6.492,911250 €

34 CALENTADOR
DE FLUIDOS

1.455,496900 € 21 252,606900 €

35 CENTRIFUGA-
CENTRÍFUGA
LAVADORA DE
CÉLULAS

20.250,560000 € 21 3.514,560000 €

36 FRIGORIFICO-
Refrigerador
para Banco de
sangre.
Capacidad: 1400-
1500 Litros; 2
puertas y 14
cajones.

6.109,634850 € 21 1.060,349850 €

37 FRIGORIFICO 6.912,125000 € 21 1.199,625000 €

38 BALANZA
AGITADORA
(Bolsas de
Sangre)-GC

3.291,200000 € 21 571,200000 €

39 INCUBADOR 21.778,790000 € 21 3.779,790000 €

40 CONGELADOR 6.912,125000 € 21 1.199,625000 €

41 DESCONGELAD
OR DE PLASMA-
GC

11.382,639400 € 21 1.975,499400 €

42 Accesorios 5.187,270000 € 21 900,270000 €

43 ESTUFA
INCUBACIÓN

25.410,000000 € 21 4.410,000000 €

44 CABINA FLUJO
LAMINAR-GC

9.277,070000 € 21 1.610,070000 €

45 CENTRIFUGA-
GC

14.520,000000 € 21 2.520,000000 €

46 CAMARA
MAKLER-GC

2.297,790000 € 21 398,790000 €

47 Pequeño
aparataje y
accesorios
p/laboratorio

172,425000 € 21 29,925000 €

48 CONTADOR
ELECTRÓNICO
DE CÉLULAS
PARA
HEMATOLOGÍA

1.537,789000 € 21 266,889000 €

49 MICROSCOPIO
BINOCULAR-GC

1.727,880000 € 21 299,880000 €

50 INCUBADOR 17.569,200000 € 21 3.049,200000 €

51 ESTUFA
INCUBACIÓN

4.235,000000 € 21 735,000000 €

52 CONGELADOR 5.856,400000 € 21 1.016,400000 €

53 Otros Equipos
Médico-
Asistenciales

99.220,000000 € 21 17.220,000000 €

54 Peso electrónico 632,987300 € 21 109,857300 €
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55 AGITADOR-
Magnético con
placa calefactora

910,149900 € 21 157,959900 €

56 SELLADORA DE
BOLSAS DE
ESTERILIZACIÓ
N-GC

3.872,000000 € 21 672,000000 €

57 MAQUINA
ENVASADORA-
GC

21.954,179500 € 21 3.810,229500 €

58 BOMBA
PERISTALTICA-
GC

2.163,939800 € 21 375,559800 €

59 BIOMETRO-GC 66.550,000000 € 21 11.550,000000 €

60 OFTALMOSCOPI
O

1.936,000000 € 21 336,000000 €

61 Diagnóstico por
Medios Ópticos

641,300000 € 21 111,300000 €

62 Otros Equipos
Terapéuticos

22.990,000000 € 21 3.990,000000 €

63 EQUIPO
ELECTROTERAP
IA-GC

7.502,000000 € 21 1.302,000000 €

64 Sierra para yeso
con sistema de
extracción-Equipo
de aspirador

1.010,229000 € 21 175,329000 €

65 Artículos para
protección de
pacientes

7.381,000000 € 21 1.281,000000 €

66 FLUJÓMETRO
UROLÓGICO
(UROFLUJÓMET
RO)-GC

8.445,800000 € 21 1.465,800000 €

67 EQUIPO DE
TELEMETRIA-
Sistema telmetría
cardíaca-8
transmisores

98.487,950000 € 21 17.092,950000 €

68 ERGOESPIROM
ETRO-GC

53.240,000000 € 21 9.240,000000 €

69 Lampara de
exploración-GC

4.114,000000 € 21 714,000000 €

70 FUENTE DE
DIATERMIA-GC

13.457,371950 € 21 2.335,576950 €

71 HISTEROSCOPI
O-GC

28.788,804000 € 21 4.996,404000 €

72 RESECTOSCOPI
O-GC

13.684,283250 € 21 2.374,958250 €

127 Butacas salón de
actos-GC

1.010,350000 € 21 175,350000 €

128 ARMARIO
BOTIQUIN
C/CERRADURA

847,000000 € 21 147,000000 €

129 Carro de
Medicación en
Acero Inoxidable.

3.528,360000 € 21 612,360000 €

130 Reloj de pared 24,200000 € 21 4,200000 €

131 CARRO DE
INTUBACIÓN-GC

18.150,000000 € 21 3.150,000000 €

134 Impresoras Láser
monocromas y/o
color

259,545000 € 21 45,045000 €

135 Impresoras Láser
monocromas y/o
color

613,470000 € 21 106,470000 €
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136 Impresoras Láser
monocromas y/o
color

1.089,000000 € 21 189,000000 €

137 Escaner de
sobremesa
automático-GC

2.299,000000 € 21 399,000000 €

138 Totem interactivo
"su turno"-GC

3.872,000000 € 21 672,000000 €

139 Pantalla
interactiva-GC

1.149,500000 € 21 199,500000 €

140 Impresora de
Tickets Térmica-
GC

488,029300 € 21 84,699300 €

141 Microordenador
Sobremesa Tipo
Avanzado

10.285,000000 € 21 1.785,000000 €

142 de transferencia
térmica

1.452,000000 € 21 252,000000 €

143 Equipo de
videoconferencia.
Sala de reuniones
integrado

6.050,000000 € 21 1.050,000000 €

144 Impresora de
transferencia
térmica-GC

2.420,000000 € 21 420,000000 €

145 Equipo de
Videograbación

64.130,000000 € 21 11.130,000000 €

146 Lector de código
de  barras-GC

181,500000 € 21 31,500000 €

147 Pantalla
interactiva

3.025,000000 € 21 525,000000 €

148 Soporte para TV-
GC

3.025,000000 € 21 525,000000 €

149 Pantalla
profesional TV
43"

423,500000 € 21 73,500000 €

150 ELECTROTERAP
IA

7.502,000000 € 21 1.302,000000 €

1

73 Vitrinas de dos
puertas en acero
inoxidable-GC

570,817500 € 21 99,067500 €

74 Archivadores-
VERTICAL 4
CAJONES 470 X
622 X 1321

303,068700 € 21 52,598700 €

75 Armarios 605,000000 € 21 105,000000 €

76 Taquillas
vestuario-Tipo Z

201,392400 € 21 34,952400 €

77 Taquillas
vestuario-GC

181,500000 € 21 31,500000 €

78 Bloques--
RODANTE 3
CAJONES
420X550X600
MM

148,963100 € 21 25,853100 €

79 Mesas auxiliares-
800x800x500 mm

181,500000 € 21 31,500000 €

80 Mesas de
despacho-1400 X
800 X 750 mm;
Faldón: melamina

223,317600 € 21 38,757600 €

81 Mesas de
despacho-
1200X800X720
mm-GC

248,897000 € 21 43,197000 €
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82 Mesas de
despacho-1600 X
800 X 750 mm;
Faldón: melamina

242,447700 € 21 42,077700 €

83 Aditamentos de
mesas-ALA DE
MESA DE 1000 X
600 X 720 MM.

121,000000 € 21 21,000000 €

84 Mesas auxiliares-
GC

181,500000 € 21 31,500000 €

85 Mesas de
reunión-Redonda;
Tamaño: 120 cm.

266,333100 € 21 46,223100 €

86 Mesas de
reunión-GC

1.573,000000 € 21 273,000000 €

87 Mesas de
reunión-
2000x1200x730
mm

726,000000 € 21 126,000000 €

88 Papeleras-GC 13,975500 € 21 2,425500 €

89 Papeleras-
Papelera metalica
con pedal para
cuarto de aseo-
GC

12,100000 € 21 2,100000 €

90 PAPELERA-
PAPELERA DE
ACERO FINO
CON ESTACIÓN
DE RECICLAJE

544,500000 € 21 94,500000 €

91 Percheros-DE
PARED;
Colgadores: 3

36,300000 € 21 6,300000 €

92 Silla de
informática-sin
brazos y respaldo
alto-GC

168,371500 € 21 29,221500 €

93 Sillón alto-GC 363,000000 € 21 63,000000 €

94 Silla de
informática-con
brazos y respaldo
alto-GC

245,684450 € 21 42,639450 €

95 Silla-Confidente;
480x450x490
mm; C/brazos;
Respaldo: bajo

76,133200 € 21 13,213200 €

96 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 3;
Aluminio

414,425000 € 21 71,925000 €

97 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 4;
Aluminio

556,600000 € 21 96,600000 €

98 Sillería de
bancada-Nº
plazas: 5;
Aluminio

677,600000 € 21 117,600000 €

99 Sillón modular-
GC

492,470000 € 21 85,470000 €

100 DISPENSADOR
PAPEL
SECAMANOS-
GC

36,300000 € 21 6,300000 €

101 DISPENSADOR
DE JABÓN
LÍQUIDO-GC

36,300000 € 21 6,300000 €
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102 Silla-
460x430x430
mm. C/Pala
tapizada

102,220800 € 21 17,740800 €

103 TABLERO DE
CORCHO
ENMARCADO-
90x120 cm

121,000000 € 21 21,000000 €

104 Taburete
Hidráulico y
rodable con base
en aluminio-con
respaldo y con
reposapies

141,703100 € 21 24,593100 €

105 Taburetes sin
ruedas con
asiento en acero
inoxidable-GC

120,056200 € 21 20,836200 €

106 Taburete
Hidráulico y
rodable con base
en aluminio-GC

120,056200 € 21 20,836200 €

107 Taburete
Hidráulico y fijo
con base en
aluminio-GC

135,653100 € 21 23,543100 €

108 Estanterías-
Módulo doble
compartimento

1.146,275350 € 21 198,940350 €

109 Estanterías-
Estantería de
gran volumen de
60 cm de
profundidad

189,963950 € 21 32,968950 €

110 Vitrinas de dos
puertas en acero
inoxidable

2.420,000000 € 21 420,000000 €

111 ESCALERA
ALUMINIO  3
PELDAÑOS-GC

598,950000 € 21 103,950000 €

112 Equipamiento de
almacén-
Transpaleta
eléctrica de 1.500
kg

2.420,000000 € 21 420,000000 €

113 Cama-Medidas:
90x190 cm.

363,000000 € 21 63,000000 €

114 Armario-GC 386,697850 € 21 67,112850 €

115 Banco para
vestuario-GC

205,700000 € 21 35,700000 €

116 Mesas de noche
sin atril

154,275000 € 21 26,775000 €

117 Carro Auxiliar en
Acero Inoxidable.-
GC

484,000000 € 21 84,000000 €

118 ESPEJO MÓVIL
CUADRICULADO
-GC

605,000000 € 21 105,000000 €

119 ESCALERA Y
RAMPA-GC

1.573,000000 € 21 273,000000 €

120 Armarios-
ARMARIO ALTO
900 X 450 X 1970
MM. DOS
PUERTAS-GC

375,100000 € 21 65,100000 €

Página 24 de 39



 
9.2.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del precio unitario: 

Ver anexo IV al CR "Informe de costes"

9.2.4.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

9.2.5.- Revisión de precios, en su caso: 

[ ] Si  [x] No

 
10.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

121 Armarios-
ARMARIO ALTO
900 X 450 X 1970
MM. MIXTO DOS
PUERTAS
BAJAS/LIBRERÍA
-GC

343,035000 € 21 59,535000 €

122 Armarios-
ARMARIO ALTO
450 X 450 X 1970
MM. SIN
PUERTAS

313,843750 € 21 54,468750 €

123 Mesas para usos
múltiples-
Plegable.
Laterales de T
invertida fija con
ruedas

350,900000 € 21 60,900000 €

124 Silla-PVC 96,800000 € 21 16,800000 €

125 Enseres para
rehabilitación

36,300000 € 21 6,300000 €

126 REPOSAPIES-
451X330X100
mm; Abatible

24,200000 € 21 4,200000 €

2

132 Terminal ligero de
red-GC

1.203,950000 € 21 208,950000 €

133 Accesorios
ordenadores

313,995000 € 21 54,495000 €

TOTAL

E/L Descripción Apl. Presup.

1 SISTEMA CABECERO GENERAL-
SUSPENDIDO TECHO

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

2 SISTEMA CABECERO GENERAL 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

3 CENTRAL DE MONITORIZACION Y
MONITORES

6.0.3.00 MAQUINARIA

4 RESUCITADOR MANUAL ADULTO-
GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

5 FLUJÓMETRO UROLÓGICO
(UROFLUJÓMETRO)

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

6 TALLIMETRO HORIZONTAL-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

7 Tensiómetros y accesorios 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

8 DISPOSITIVO DE MANEJO DE
SECRECIONES-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA
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9 HUMIDIFICADOR-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

10 Herramientas 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

11 Terapéutica por Radiaciones 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

12 FOTOTERAPIA-CABINA DE
FOTOTERAPIA UVA Y UVB

6.0.3.00 MAQUINARIA

13 EQUIPO DE CAPTURA Y ARCHIVO
DE IMAGEN DERMATOLÓGICA-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

14 SISTEMA PORTATIL DE
RADIOLOGIA DIGITAL-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

15 Otros Equipos Médico-Asistenciales 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

16 EQUIPO SISTEMA CPAP 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

17 EQUIPO SISTEMA CPAP 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

18 EQUIPO SISTEMA CPAP 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

19 FUENTE DE LUZ FRIA 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

20 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

21 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

22 Diagnóstico por Medios Ópticos 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

23 MICROSCOPIO QUIRURGICO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

24 EQUIPO DE OTOEMISIONES
ACÚSTICAS ESPONTÁNEAS-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

25 Diagnóstico por Medios Ópticos 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

26 Otros Equipos de diagnóstico 6.0.3.00 MAQUINARIA

27 Diagnóstico por Medios No Invasivos 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

28 FIBRONASOLARINGOSCOPIO 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

29 TORRE ARTROSCOPIA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

30 MONITOR PARA ANESTESIA Y
REANIMACIÓN-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

31 CALENTADOR DE FLUIDOS-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

32 Anestesia y Reanimación 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

33 Terapéutica Quirúrgica 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

34 CALENTADOR DE FLUIDOS 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

35 CENTRIFUGA-CENTRÍFUGA
LAVADORA DE CÉLULAS

6.0.3.00 MAQUINARIA

36 FRIGORIFICO-Refrigerador  para
Banco de sangre. Capacidad: 1400-
1500 Litros; 2 puertas y 14 cajones.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

37 FRIGORIFICO 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

38 BALANZA AGITADORA (Bolsas de
Sangre)-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

39 INCUBADOR 6.0.3.00 MAQUINARIA

40 CONGELADOR 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

41 DESCONGELADOR DE PLASMA-
GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

42 Accesorios 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

43 ESTUFA INCUBACIÓN 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

44 CABINA FLUJO LAMINAR-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

45 CENTRIFUGA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

46 CAMARA MAKLER-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

47 Pequeño aparataje y accesorios
p/laboratorio

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

48 CONTADOR ELECTRÓNICO DE
CÉLULAS PARA HEMATOLOGÍA

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

49 MICROSCOPIO BINOCULAR-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

50 INCUBADOR 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

51 ESTUFA INCUBACIÓN 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

52 CONGELADOR 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

53 Otros Equipos Médico-Asistenciales 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES
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54 Peso electrónico 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

55 AGITADOR-Magnético con placa
calefactora

6.0.3.00 MAQUINARIA

56 SELLADORA DE BOLSAS DE
ESTERILIZACIÓN-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

57 MAQUINA ENVASADORA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

58 BOMBA PERISTALTICA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

59 BIOMETRO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

60 OFTALMOSCOPIO 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

61 Diagnóstico por Medios Ópticos 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

62 Otros Equipos Terapéuticos 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

63 EQUIPO ELECTROTERAPIA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

64 Sierra para yeso con sistema de
extracción-Equipo de aspirador

6.0.3.00 MAQUINARIA

65 Artículos para protección de
pacientes

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

66 FLUJÓMETRO UROLÓGICO
(UROFLUJÓMETRO)-GC

6.0.3.00 MAQUINARIA

67 EQUIPO DE TELEMETRIA-Sistema
telmetría cardíaca-8 transmisores

6.0.3.00 MAQUINARIA

68 ERGOESPIROMETRO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

69 Lampara de exploración-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

70 FUENTE DE DIATERMIA-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

71 HISTEROSCOPIO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

72 RESECTOSCOPIO-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

127 Butacas salón de actos-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

128 ARMARIO BOTIQUIN
C/CERRADURA

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

129 Carro de Medicación en Acero
Inoxidable.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

130 Reloj de pared 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

131 CARRO DE INTUBACIÓN-GC 6.0.3.00 MAQUINARIA

134 Impresoras Láser monocromas y/o
color

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

135 Impresoras Láser monocromas y/o
color

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

136 Impresoras Láser monocromas y/o
color

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

137 Escaner de sobremesa automático-
GC

6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN

138 Totem interactivo "su turno"-GC 6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN

139 Pantalla interactiva-GC 6.0.6.01 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS OFIMÁTICOS

140 Impresora de Tickets Térmica-GC 6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN

141 Microordenador Sobremesa Tipo
Avanzado

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

142 de transferencia térmica 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

143 Equipo de videoconferencia.Sala de
reuniones integrado

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

144 Impresora de transferencia térmica-
GC

6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN

145 Equipo de Videograbación 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

146 Lector de código de  barras-GC 6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN
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147 Pantalla interactiva 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

148 Soporte para TV-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

149 Pantalla profesional TV 43" 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

150 ELECTROTERAPIA 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

73 Vitrinas de dos puertas en acero
inoxidable-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

74 Archivadores-VERTICAL 4
CAJONES 470 X 622 X 1321

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

75 Armarios 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

76 Taquillas vestuario-Tipo Z 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

77 Taquillas vestuario-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

78 Bloques-- RODANTE 3 CAJONES
420X550X600 MM

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

79 Mesas auxiliares-800x800x500 mm 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

80 Mesas de despacho-1400 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

81 Mesas de despacho-1200X800X720
mm-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

82 Mesas de despacho-1600 X 800 X
750 mm;  Faldón: melamina

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

83 Aditamentos de mesas-ALA DE
MESA DE 1000 X 600 X 720 MM.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

84 Mesas auxiliares-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

85 Mesas de reunión-Redonda;
Tamaño: 120 cm.

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

86 Mesas de reunión-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

87 Mesas de reunión-2000x1200x730
mm

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

88 Papeleras-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

89 Papeleras-Papelera metalica con
pedal para cuarto de aseo-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

90 PAPELERA-PAPELERA DE ACERO
FINO CON ESTACIÓN DE
RECICLAJE

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

91 Percheros-DE PARED; Colgadores:
3

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

92 Silla de informática-sin brazos y
respaldo alto-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

93 Sillón alto-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

94 Silla de informática-con brazos y
respaldo alto-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

95 Silla-Confidente; 480x450x490 mm;
C/brazos; Respaldo: bajo

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

96 Sillería de bancada-Nº plazas: 3;
Aluminio

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

97 Sillería de bancada-Nº plazas: 4;
Aluminio

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

98 Sillería de bancada-Nº plazas: 5;
Aluminio

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

99 Sillón modular-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

100 DISPENSADOR PAPEL
SECAMANOS-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

101 DISPENSADOR DE JABÓN
LÍQUIDO-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

102 Silla-460x430x430 mm. C/Pala
tapizada

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

103 TABLERO DE CORCHO
ENMARCADO-90x120 cm

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

104 Taburete Hidráulico y rodable con
base en aluminio-con respaldo y con
reposapies

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES
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11.- SUMINISTRO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

105 Taburetes sin ruedas con asiento en
acero inoxidable-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

106 Taburete Hidráulico y rodable con
base en aluminio-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

107 Taburete Hidráulico y fijo con base
en aluminio-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

108 Estanterías-Módulo doble
compartimento

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

109 Estanterías-Estantería de gran
volumen de 60 cm de profundidad

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

110 Vitrinas de dos puertas en acero
inoxidable

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

111 ESCALERA  ALUMINIO  3
PELDAÑOS-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

112 Equipamiento de almacén-
Transpaleta eléctrica de 1.500 kg

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

113 Cama-Medidas: 90x190 cm. 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

114 Armario-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

115 Banco para vestuario-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

116 Mesas de noche sin atril 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

117 Carro Auxiliar en Acero Inoxidable.-
GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

118 ESPEJO MÓVIL CUADRICULADO-
GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

119 ESCALERA Y RAMPA-GC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

120 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
450 X 1970 MM. DOS PUERTAS-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

121 Armarios-ARMARIO ALTO 900 X
450 X 1970 MM. MIXTO DOS
PUERTAS BAJAS/LIBRERÍA-GC

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

122 Armarios-ARMARIO ALTO 450 X
450 X 1970 MM. SIN PUERTAS

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

123 Mesas para usos múltiples-Plegable.
Laterales de T invertida fija con
ruedas

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

124 Silla-PVC 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

125 Enseres para rehabilitación 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

126 REPOSAPIES-451X330X100 mm;
Abatible

6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

132 Terminal ligero de red-GC 6.0.6.00 ADQUISICIÓN DE
EQUIPOS PARA PROCESAMIENTO
DE INFORMACIÓN

133 Accesorios ordenadores 6.0.5.00 MOBILIARIO Y ENSERES

TOTAL
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13.1.- Procede constituir Garantía Definitiva: 

[x] Si  [ ] No

Cantidad estimativa del acuerdo marco (art. 107.5 de la LCSP) 

[x] Si  [ ] No

Indicar Importe: 5% del importe estimado del conjunto de los contratos previstos durante la duración del

acuerdo marco por cada lote y/o agrupación adjudicado. Ver anexo al CR denominado "Documento anexo

lotes".

Por contrato basado que se adjudique: 

[ ] Si  [x] No

13.2. En su caso, garantía definitiva por lotes y/o agrupaciones de lotes: 
 

 
13.3.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: No se establece

 
 
 

13.4.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, el contratista puede

optar por la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio. De optar el contratista por

esta posibilidad, se retendrán en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución de

la garantía y, de no ser posible por ser insuficiente su importe, de los sucesivos hasta completarla de no optar

por esta posibilidad, se estará a los medios de presentar la garantía prevista en el apartado 7.7 del PCAP.

 
14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora la

Nº de Lote/ Agrupación Lotes Garantía definitiva

Ver Anexo III al Cuadro Resumen

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

Ver anexo II al
CR "Criterios de
Adjudicación"

Página 30 de 39



preferencia: 

No procede

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

BONIFICACIONES / MEJORAS: 

[ ] Si  [x] No

14.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales: 

En cuanto a la oferta económica considerada en su conjunto, se considerará que una oferta es anormalmente

baja cuando se produzca:

- Si concurren 2 o más licitadores, cuando una oferta económica sea inferior al 50% de la media aritmética de

las ofer�tas admitidas y obtenga un 80 % o más de los puntos en el resto de criterios.

- Si concurren un solo licitador, cuando su oferta económica sea inferior al presupuesto base de licitación en

mas de un

50% y obtenga un 80 % o más de los puntos en el resto de criterios.

- Para la valoración de las agrupaciones se tomarán en consideración los siguientes criterios:

- Para valorar la oferta, se tomará el valor económico total de la agrupación.

- Si el valor económico total de la agrupación es igual al precio de licitación del total de la misma, se puntuará

la

agrupación con 0 puntos.

- No se tendrá en consideración la oferta, si alguno/s de los lotes que forman la agrupación supera/n el precio

base de

licitación para ese lote/s, ya que no podrá ser adjudicataria de la agrupación.

14.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

 
15.- MUESTRAS/ DEMOSTRACIÓN 

15.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

15.3 Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: No inferior a dos

años, que comenzará a contar desde la fecha de la firma del correspondiente Acta de Recepción y Puesta en

Marcha de Equipamiento

 
17.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
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[ ] Si  [x] No

 
18.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES 

Hospital de Alta Resolución de Roquetas de Mar (Almería)

 
19.- RÉGIMEN DE PAGO 

19.1.- 

Se abonará al contratista el suministro enviado y recibido de conformidad durante la ejecución de los contratos

basados, previa presentación de la factura correspondiente. El Servicio Andaluz de Salud tendrá la obligación

de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, La presentación de facturas, se ajustará a lo previsto en la Orden de 29 de enero de 2015,

por la que se regula el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma.

19.2. Pago mediante entrega de otros bienes: No se establece

19.3.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

Intervención General de la Junta de Andalucía

Dirección registro de facturas: 

Registro Auxiliar de la Unidad de Gestión Económica de la Central Provincial de Compras de Almería.

Hospital Universitario Torrecárdenas

C/Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, 04009, Almería.

Destinatario de las facturas: 

Central Provincial de Compras de Almería

Hospital Universitario Torrecárdenas

C/Hermandad de Donantes de Sangre, s/n,

04009, Almería

CODIFICACIÓN DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
20.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU CASO,

DE CAPACIDAD 
20.1.- REQUISITOS MÍNIMOS basados en los medios de acreditar la solvencia económica, financiera y

técnica conforme a los artículos 86, 87 y 89 de la LCSP: 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECÓNOMICA Y FINANCIERA (ART. 87 DE LA LCSP).

 

La solvencia económica y financiera, deberá acreditarse mediante la presentación de la documentación

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1331 1033 Central Provincial de
Compras de
Almería.Código
GE:0000259

Central Provincial de
Compras de Almería.
Código GE:0000259

Intervención General
de la Junta de
Andalucía. Código
A01004456
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acreditativa del volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el presente acuerdo marco, referido

al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de

actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por un importe mínimo, igual o superior, a la mitad

de una anualidad prevista del importe del valor máximo estimado de este acuerdo marco (2.897.473,00 €, IVA

excluido).

 

Se deberá acreditar la solvencia económica respecto a los lotes independientes y/o agrupaciones de lotes a los

que se licite.

Se anexa desglose de solvencia económica, financiera y técnica exigida, por lotes independientes y

agrupaciones de lotes, en el Anexo III al cuadro resumen "Lotes y Agrupaciones"

 

A fin de comprobar si alcanza la solvencia exigida, el licitador deberá indicar en el sobre n.º 1 a qué lotes

independientes

y/o agrupaciones de lotes licita.

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en

caso contrario se acreditarán por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios

mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

 

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regulado

por el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, deberán acreditar la solvencia económica si no tienen actualizado

dicho Registro.

 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (ART. 89 DE LA LCSP)

 

La solvencia técnica deberá acreditarse mediante la presentación de una relación de los principales

suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco, en el

curso de los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos el CPV y en la que se indique

el importe, la fecha y el destinatario, ya sea público o privado de los mismos.

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto

privado, mediante un certificado expedido por este o a falta de este certificado, mediante una declaración del

empresario acompañado de los

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. El requisito mínimo

será que el importe acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a la mitad de una anualidad

prevista del importe del valor máximo estimado de este acuerdo marco (2.897.473,00 €, IVA excluido).
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Se deberá acreditar la solvencia técnica respecto a los lotes independientes y/o agrupaciones de lotes a los

que se licite.

 

Se anexa desglose de solvencia económica, financiera y técnica exigida, por lotes independientes y

agrupaciones de lotes, en el Anexo III al cuadro resumen "Lotes y Agrupaciones". 

 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se

atenderá a los dos primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV y/o a la descripción del objeto del

suministro contenida en el certificado si no dispone de este CPV.

 

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regulado

por el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, deberán acreditar la solvencia técnica si no tienen actualizado dicho

Registro.

20.2.- En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por

lotes/agrupaciones de lotes: 

No se establece

20.3. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

No se admite oferta integradora

20.4. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

No procede

20.5.- Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

En caso de tratarse de productos correspondientes a Códigos del Catálogo SAS para cuya adquisición

se haya declarado la obligatoriedad de disponer del CIP, 

- Declaración responsable de que dispone del Código de Identificación del Producto (CIP) de los bienes

objeto de la contratación: 

Códigos SAS/G.C por lotes (cumplimentar sólo en el caso de CIP obligatorio): 
 

 
Compromiso de implantación del Sistema Estándar EDI si resulta adjudicatario: 

[ ] Si  [x] No

20.6. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

Lote Descripción Código SAS G.C.

Para todos los productos
incluidos en el presente
acuerdo marco ha sido
DECLARADA LA
OBLIGATORIEDAD DE
DISPONER DE CIP
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Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

No se establece

20.7.- DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitaciones profesionales y otros

requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

No procede

 
21. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras 

De acuerdo con el Artículo 70 de la Ley de Contratos del Sector Público, se comunicará a los demás

candidatos o licitadores la información intercambiada en el marco de la participación en la preparación del

procedimiento de contratación o como resultado de ella mediante la publicación del Informe de conclusiones de

las Consultas Preliminares al Mercado, y se establecerán los plazos adecuados para la presentación de ofertas

de forma que cualquier conocimiento previo de alguno de ellos no suponga una ventaja relevante o un

privilegio

 
22. SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

Caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de éstas: 

Se establece la obligatoriedad por parte de las personas licitadoras de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 
23. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[ ] Si  [x] No

 
24. CAMBIO DE PRECIO Y CONDICIONES: 
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24.1. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la sustitución de

bienes adjudicados: Los adjudicatarios del acuerdo marco podrán proponer al órgano de contratación la

sustitución de los bienes adjudicados por otros que incorporen avances o innovaciones tecnológicas que

mejoren las prestaciones o características de los adjudicados, siempre que su precio no incremente en más del

10 por 100 el inicial de adjudicación.

24.2. Porcentaje de incremento respecto al precio inicial de adjudicación permitido en la inclusión de

nuevos bienes: El órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad del suministrador, o a

instancia de este, podrá incluir nuevos bienes del tipo adjudicado o similares al mismo cuando concurran

motivos de interés público o de nueva tecnología o configuración respecto de los adjudicados, cuya

comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas, siempre que

su precio no incremente en más del 10 por 100 el inicial de adjudicación

 
25.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y CONTRATOS BASADOS: 

25.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

25.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

Se establece como condición especial de ejecución de este contrato, con naturaleza de obligación contractual

esencial, la recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato. La empresa

adjudicataria deberá retirar los embalajes y envases vacíos para depositarlos en los contenedores

correspondientes o, en su caso, en el punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado. A estos

efectos, las personas licitadoras deberán aportar un compromiso del cumplimiento de dicha condición.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[x] Si  [ ] No

 
26. PERSONA RESPONSABLE: 

26.1. Persona responsable por acuerdo marco: 

[x] Si  [ ] No

26.2. Persona responsable por contrato basado: 

[ ] Si  [x] No

 
27. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA: 
[ ] Si  [x] No

 
28. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 
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[ ] Si  [x] No

 
29. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

 
30. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[ ] Si  [x] No

 
31. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje, máximo del 20%, del acuerdo marco: 

Supuestos: 

En el caso de que dentro de la vigencia del mismo, por incremento de la actividad asistencial, las necesidades

reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente.

Condiciones: 

Las establecidas en el PCAP, tanto en lo relativo a las condiciones exigidas al contratista como en las relativas

a la ejecución

Alcance y límites: 

Fuera de los supuestos indicados no podrá modificarse el contrato aún cuando no exceda del porcentaje que

se expresa más abajo. Aquellos supuestos que no se ajusten debidamente a lo establecido en este apartado

únicamente podrán dar lugar a una modificación cuando se adecuen a lo establecido en le artículo 205 de la

LCSP

Porcentaje máximo: No podrá superar el 20% a los precios anteriores a la modificación y en ningún caso

podrán ser precios superiores a los que las empresas parte del acuerdo marco ofrezcan en el mercado para los

mismos productos.

31.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

No se establecen

 
32. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS EN EL ACUERDO MARCO: 

Página 37 de 39



[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje, máximo del 20%, del contrato al que afecta: 

Supuestos: 

1.Se considerará modificación del contrato basado, en el caso de que dentro de la vigencia del mismo, por

incremento de la actividad asistencial, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente.

 

2. Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición Adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 21 de

septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el

reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, será causa de modificación del contrato basado la

aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de gobierno o legislativos

competentes, que provoquen la reducción de la financiación prevista para el contrato

Condiciones: Las establecidas en el PCAP, tanto en lo relativo a las condiciones exigidas al contratista como

en las relativas a la ejecución

Alcance y límites Fuera de los supuestos indicados no podrá modificarse el contrato aún cuando no exceda

del porcentaje que se expresa más abajo. Aquellos supuestos que no se ajusten debidamente a lo establecido

en este apartado únicamente podrán dar lugar a una modificación cuando se adecuen a lo establecido en el

artículo 205 de la LCSP

Porcentaje máximo: No podrá superar el 20% del precio inicial del contrato. En caso de modificaciones

sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite

 
33. PENALIDADES 

33.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el

caso de demora en la ejecución: 

No se establecen

33.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (cuantía con el límite del 10 por ciento del precio del contrato IVA excluido por cada una de ellas, ni

el total de las mismas superará el 50 por ciento del precio del contrato a efectos de su aplicación)

33.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

Las establecidas en la Cláusula 33.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: Las establecidas en la Cláusula 33.2 del Pliego de

Cláusulas Administrativas.

33.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

33.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No
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33.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

33.2.5. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

 
34. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
35. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
35.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: Servicio Contratación Administrativa

Teléfono: 950156360

Correo electrónico: uca.plsalmeria.hto.sspa@juntadeandalucia.es

35.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: Servicio Contratación Administrativa

Teléfono: 950156360

Correo electrónico: uca.plsalmeria.hto.sspa@juntadeandalucia.es
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